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1. La Dirección de Talento Humano emitió el informe Técnico favorable nro. UTMACH
DTH-2017-0700-of, del 12 de mayo de 2017, para la elaboración del contrato ocasional
2 del 1 de junío al31 de agosto de 2017, a favor del Ing. Civ. LUIS MANUELGONZALEZ
LEON, en vista de que los contratos deben ser entregadosa la Unidadde Remuneraciones
hasta el 13 del mes anterior a la vigencia del contrato, lo que quedaría pendienteel pago
del mes de mayo de 2017. ~
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Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2017-1 096-0F, de fecha 12 de julio de 2017,
el Ab. Gabriel Orellana Izurieta, Director de Talento Humano, expone:

"(...) ANTECEDENTES

3. Encaso de duda sobre el alcancede las disposiciones legales, reglamentariaso contractuales
en materia laboral, estas se aplicaránen el sentidomás favorablea las personastrabajadoras."

"Art. 326.- El derecho al trabajo se sustentaen los siguientes principios: ...

(... ) 2 Los derechos laborales son irrenunciablese intangibles. Será nula toda estipulación en
contrario.

"Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de
realizaciónpersonal y base de la economía. El Estadogarantizaráa las personastrabajadorasel
pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el
desempeño de un trabajo saludabley librementeescogidoo aceptado."

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para
justificar su violación o desconocimiento,para desechar la acción por esos hechos ni para negar
su reconocimiento.

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o
requisitos que no estén establecidosen la Constitucióno la ley.

(...) 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos
internacionalesde derechoshumanosseránde directae inmediataaplicaciónpory ante cualquier
servidora o servidor público, administrativoo judicial, de oficio o a peticiónde parte.

"Art. 11.- El ejercicio de los derechosse regirá por los siguientesprincipios:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 11 numeral 3, 33,
325, 326, disponen lo siguiente:

CONSIDERANDO:
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CONCLUSION.-
Sobre los antecedentesy la base legal expuesta, conociendode la existencia de los recursos
económicos, y porque el periodo de labor es menor a un periodo académico, esta Dirección,
consideraprocedentequeel ConsejoUniversitario autoriceel pagode los honorariosDevengados ~
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Tomando en cuenta estos principios de aplicación de los derechos constitucionales debe
observarse que el Art. 33 Ibidem se garantizaa las personas trabajadorasel pleno respeto a
una remuneración y retribuciónjusta; así mismo, en el Art. 326 Ibidemse establecenvarios
principioso garantías en materia laboral, entre ellas, las siguientes:
2.Los derechos laboralesson irrenunciables e intangibles ",,;
3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o
contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las
personas trabajadoras. 4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.
Bajoeste contexto legal, se puedecolegir que la Institución,aplicandoy respetandolos principios
constitucionales laborales antes mencionados, debe garantizar la retribución económica
al Ing. Civ. LUIS MANUELGONZALEZ LEON, por las actividades académicas realizadas
en el mes de mayo de 2017, para lo cual debe realizar los procesos administrativos
necesariosque permitan la plena vigencia de sus derechos laborales.

Al haber laborado el Ing. Civ. LUIS MANUEL GONZALEZ LEON, como Docente en
el mes antes mencionado, de manera obligatoria la UTMACH debe entregarle una
remuneración por las actividades académicas que realizó, mucho más cuando la propia
Constitución en su Art. 11 numeral 5 nos obliga a todos los servidores públicos a
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia, aun de
oficio, ya que ninguna norma jurídica de menor jerarquía puede restringir el
contenido de los derechos y garantías constitucionales, entre ellas las laborales.

ANALlSIS.-
En el caso del análisis el profesionalfue consideradopor el Curso de Nivelacióny Admisiónde la
UniversidadTécnica de Machala,en el períododemayode 2017, por lo tanto, tomandoen cuenta
que los actos dé la administración pública se considerenválidos, y por cuantoel mencionado
profesionalcumpliere con el requisito de tener prestigio profesional, y además que el periodo
de labor, es inferior a un periodo académico.

2. Mediante oficio nro. UTMACH-DNA-2017-0422-0F del 15 de junio de 2017, (copia),
el Ing. Liwintong Márquez Reyes, Director de Nivelación y Admisión de la UTMACH,
solicita se cancele los honorarios a favor del Ing. Civ. LUIS MANUEL GONZALEZ
LEON, que corresponde al mes de mayo de 2017 mediante contrato civil.
3. Las horas académicas del mes de mayo de 2017, aún no se puede evidenciar en
el Sisrnark, por lo que la unidad académica, a través del secretario abogado, debe emitir
la certificaciónde labores correspondientes
4. La Ing. VilmaVega Ponce, medianteoficio No. UTMACH-UPSTO-2017-300, de fecha 13 de
junio de 2017, adjunta la certificación de Disponibilidad PresupuestariaNo.461 del 9 de junio,
emitida por el Ministerio de Finanzas a través del sistema eSigef, de la existencia de los
recursoseconómicospara la contrataciónen referenciaporel períodode trabajode mayode 2017.
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Dra. Leonor IlIescas Zea, Esp.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada en
25 de julio de 2017

DISPOSICIONGENERAL
PRIMERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Nivelación

R E S U E l V E:

ARTíCULO UNICO.- Acoger el informe de la Dirección de Talento Humano
descrito en el considerando, y autorizar la contratación del Señor Ing. Civ.
lUIS MANUEL GONZAlEZ lEON, a través de contrato civil docente sin
relación de dependencia a dedicación de tiempo completo para cancelar
sus honorarios devengados en el mes de mayo de 2017, conforme la
disponibilidad presupuestaria concedida.

En uso de sus atribuciones,

Que, en cumplimiento del artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas que determina: que ninguna entidad u organismo público
podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer
obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria, y de
acuerdo al informe emitido por la Dirección de Talento Humano, descrito en
considerando precedente, se cuenta con la certificación presupuestaria contenida
en oficios N° UTMACH-U PSTO-2017 -300-0F.

en el mes de mayo de 2017, del Ing. Civ. LUIS MANUEL GONZALEZ LEON, a través de
Contrato Civil Docente sin relaciónde dependencia, a la dedicaciónde Tiempo Completo.
Los honorarios a pagar serán proporcionales a las horas laboradas, en base a las
certificaciones correspondientes, y se tornará corno referenciael valor de $1300,00"
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